
Línea de A.T.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea «Lloret- 

Blau».
Final de la misma: P. T 605, «Los Pinares».
Término municipal: Lloret de Mar.
Tensión: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros 1,860.
Expediente: 125/80-A.—G. 12417.

Estación transformadora
Tipo: Intemperie elevada.
Transformador: 1 de 50 KVA. y relación 25/0,330-0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución.

Gerona, 3 de febrero de 1982.—El Ingeniero Jefe, Eugenio 
Domingo Roura.—1.856-C.

5012 RESOLUCION de 4 de febrero de 1982, de los Ser
vicios de Industria de Gerona, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales 
de Industria, a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en plaza Cataluña, 2, Bar
celona, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública, para el establecimiento de una línea de A. T. 
y estación transformadora y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/1966, so
bre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu- 
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad 
de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, han re
suelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
1.729, «Carlit», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución.

Línea de A.T.
Origen de la línea: E. T. 230. calle España.
Final de la misma: Nueva E. T. 1.279, «Carlit».
Término municipal: Puigcerdá.
Tensión: 11 KV.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,180.
Conductores Aluminio-plástico.
Expediente: 423/81-A.

Estación transformadora
Tipo: Edificio de manipostería.
Transformador: 630-800 KVA. y relación 11.000/360 V.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución.

Gerona, 4 de febrero de 1982.—El Ingeniero Jefe, Eugeni Do
mingo Roura.—1.857-C.

5013 RESOLUCION de 4 de febrero de 1982, de los Ser
vicios de Industria de Gerona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales de 
Industria, a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», con domicilio en plaza Cataluña. 2, Barcelona, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública, para el establecimiento de una línea de A. T. y esta
ción transformadora y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori

zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad 
de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
1.423; con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio 
de sus redes de distribución.

Línea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo número 2 de la línea a 25 KV., a 

E. T. 1.424.
Final de la misma: Nueva E. T. 1.423.
Término municipal: Sils.
Tensión en KV.: 25 KV.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,007.
Conductores: Aluminio-plástico.
Expediente 636/81-A.—G. 14002.

Estación transformadora
Tipo: Edificio de mampostería.
Transformador: 50 KVA. y relación 25.000/380 V.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 4 de febrero de 1982.—El Ingeniero Jefe, Eugenio Do
mingo Roura.—1.855-C.

5014 RESOLUCION de 4 de febrero de 1982, de los Servi
cios Territoriales de Industria de Gerona, por la 
que se autoriza y declara la utilidad pública en 
concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales 
de Industria a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A », 
con domicilio en Barcelona, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública, para el establecimiento 
de una línea de alta tensión y estación transformadora y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Estos Servicios Territoriales de la Generalidad de Gerona, 
a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de alta tensión a estación transforma
dora Hostal del Fang, con el fin de ampliar y mejorar las 
redes de distribución.

Línea de alta tensión
Origen de la línea: P. 3 de la Der. Xile.
Final de la misma: Estación transformadora «Hostal del 

Fang».
Término municipal: Les Planes d’Hostoles.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,029.
Conductores: Tres de 43,2 milímetros cuadrados de aluminio- 

acero.
Expediente: 568/81-A.

Estación transformadora
Tipo: Intemperie.
Transformador: 30 KVA. a 25-0,38-0,22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta resolución.

Gerona, 4 de febrero de 1982.—El Ingeniero Jefe, Eugenio 
Domingo Roura.—1.831-C.


